
NUMERO RUC: 

RAZÓN SOC[AL: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Je hac€ tiien al pais! zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
0992992786001 

I M F O R T A D O R A - E C U A M r e o S A . 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE L E G A L : 

CONTADOR: 

C L A S E CONTRIBUYENTE: 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

IMPORTADORA-ECUAMIGO S.A. 

LIU SU ZHAO LIANG 

ANDRADE RODRIGUEZ RONALD XAVIER 

OTROS 
S/N 

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI 

NÚMERO: S/N 

FEC. NACIMIENTO: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 
30/09/2016 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

26/09/2016 

13/12/2018 

AetiVlDAD ECONÓMICA RmNClPÁ̂ ^̂  

VENTAAL POR MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS SIN ESPECIALIZACIÓN. 

DOMICILIO TRlBUtARlÓ 

Provincia-GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL ParroQUia. ROCAFUERTE Calle,/VGUIRRE Numero. 509 Iníereeccion. CHIMBORAZO Edificio:B/y.MORAL Piso 9 Oficina' 2 
Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL UNICENTRO Telefono Donflalío: 042000351 Email: íiubing89@hotmail.com Celular 0999104223 Telefono Trabajo: 
042000587 

[óBUGACioNES, T R I B U T A R I A S : ' -IM-^^': 

• A N E X O ACCIONISTAS. PARTÍCIPES. S O C I O S , M I E M B R O S D E L D I R E C T O R I O V A D M I N I S T R A D O R E S 
• ANEXO DE DIVIDENDOS. UTILIDADES O BENEFICIOS -ADI 
• ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
'ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
-DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LARENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
• DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de ios contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad. Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derecnos procoaimenteles, para mayor inrormaaón consulte en www.srí.goD.ec 
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los fímttes estabfscidos en el Reglamento para la apicación de la ley 
de régimen tributario interno estén obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obleado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste sen/icios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

¡»DE-ESTABLÉClMIEWTOSREGISTf^DdS'^\-.;-^^^ -V:'/-" - • .--̂  - • - /̂ -V:' - • V:V . ^ • ;1 

# DE ESTABLEOMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2 

JURISDICCIÓN \20NA8\GUAYAS CERRADOS O 

^ Código: RIMRUC2019000025747 

Fecha: 04/01/2019 11:52:25 AM 


